
Liboltod y aden 

idaniaut. 
MAGISTRADO PONENTE: HÉCTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, febrero veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN: 	50001-23-33-000-2014-00042-00 
DEMANDANTE: LOLA ENITH PACHECO DE GÓMEZ 
DEMANDADO: UGPP 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

Revisado el presente proceso, el despacho DISPONE: 

Por secretaría, requiérase al apoderado de la demandante 

Doctor CONRADO ARNULFO LIZAZARO PÉREZ, para que en el término de 

cinco (5) días, contado a partir de que reciba la comunicación correspondiente, 

aporte el original de la solicitud de desistimiento presentado en este proceso 

el 24 de octubre de 2019, la cual obra en copia escaneada al folio 123 del 

diligenciamiento. 

NOTIFÍQUEySE Y CÚMPLASE 

HÉCTOR RIQUE R Y ORENO 

Magistrado - 

LDA 
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